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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

GOBIERNO CIVIL

siete. = FRANr

• Por fuerzas dé! Regimiento de 
Infantería de San Marcial número 1, 
que se encuentran en el Campamen
to de Reclutas de Cubillo del Garn- 

Sección de Administración Local.
El. limo. Sr. Director General de 

Administración Local, en oficio fe
cha 7 del actual, Sección 1 .a, Nego
ciado 3.°, me dice lo siguiente:

«Visto el expediente instruido por 
la Agrupación Intermunicipal de Vi
llaquirán de la Puebla y Castrillo 
Matajudíos (Burgos), con motivo de 
la pensión solicitada por D.a Ramo
na Ausín del Río, viuda del Secreta
rio que fué de dicha Agrupación, 
D. Celestino Perdiguero Delgado, 
remitido a este Ministerio, al objeto 
de verificar el prorrateo determina
do en el artículo 46, del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Resultando: Que el causante pres
tó sus servicios por un espacio 
de más de veinte años en los Ayun
tamientos de Villaquirán de la Pue
bla y Castrillo Matajudíos (Burgos), 
percibiendo como mayor sueldo 
durante más de dos años el de 3.625 
pesetas anuales.

Considerando: Que la Agrupa
ción Intermunicipal de Villaquirán 
de la Puebla y Castrillo Matajudíos, 
a la vista del expediente y teniendo 
en cuenta lo determinado por el ar
tículo 47 del Reglamento antes men
cionado, acordó conceder la pen-

po, de esta provincia, se efectuará, 
de diecinueve a veinte horas del 
próximo día 28, un ejercicio de tiro 
con fuego real, en el lugar denomi
nado «Monte Valdemilanos», situa
do a 700 metros aproximadamente 
del kilómetro 23 de la carretera 
de Burgos-Soria, orientación No
roeste, y enclavada en el término 
municipal de citado pueblo de Cu
billo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y principalmente de los 
Sres. Alcaldes de Cubillo del Cam
po, Cuevas de San Clemente, Cu
billo del César y Quintanalara, a fin 
de evitar las desgracias que pudie
ran ocasionar.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 26 de noviembre de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcarcel

dimientos al límite que exijan las 
necesidades locales por el adecuado 
aumento de los tipos de recaagos. 
establecidos.

Para acentuar aún más esta flexi
bilidad de! sistema, conviene modi
ficar el artículo setenta y uno del 
Decreto de Ordenación de las Ha
ciendas locales, permitiendo en ca
sos justificados, elevar los límites 
máximos asignado's a cada Ayunta
miento, con arreglo a la Ley vigente 
y como consecuencia incrementar 
los cupos a percibir por las Corpo
raciones respectivas.

Por último, se ha visto que el 
computar la totalidad del superávit 
resultante a la liquidación del Pre
supuesto refundido a los efectos de 
señalar el cupo definitivo de com
pensación municipal a que se refiere 
el artículo setenta y tres de la dis
posición repetida, mata el estímulo 
recaudatorio de los Ayuntamientos, 
toda vez que aquel superávit ha de 
restarse del cupo definitivo a per
cibir. Para evitarlo se establece que 
sólo se computa, a los efectos de 
señalamiento del repetido cupo de
finitivo, el veinticinco por ciento de 
aquél superávit.

De los cálculos efectuados se de
duce que las mejoras relacionadas 
podrán ser atendidas suficiente
mente con la elevación de un diez 
por ciento en los tipos de recargo 
establecidos sobre las Contribucio
nes Urbana y Rústica.

Y como quiera que la liquidación 
de los aludidos recargos y el seña
lamiento de cupos definitivos de 
compensación municipal han de 
efectuarse urgentemente; en uso de 
la facultad concedida por el artícu
lo trece de la 'Ley de creación de 
las Cortes de diecisiete de jdíio de 
mil novecientos cuarenta y dos, 
modificada por la de nueve de mar
zo de mil novecientos cuarenta y 
seis, se formula el presente Decreto- 
Ley sin perjuicio de dar cuenta a 
las Cortes con toda urgencia.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Los recargos 
que con carácter general y ordina
rio establecen la Base veintidós de 
la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco y el 
artículo sesenta y ocho del Decreto 
de veinticinco dé enero de mil no
vecientos cuarenta y seis, se au
mentarán, a partir de primero de 

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», núm. 323, correspondiente al 
día 19)del actual, aparece el siguien
te Decreto-Ley de la Jefatura del 
Estado:

«Entre todas las modificaciones 
que en orden a las Haciendás loca
les introdujo la Ley de Bases de 
diecisiete de julio de mil novecien-' 
tos cuarenta y cinco, articulada con 
carácter provisional por el Decreto 
de veinticinco de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis es, sin 
duda alguna, la de más trascen
dencia aquella en virtud de la cual 
quedaron suprimidos como ingre
sos municipales el repartimiento ge
neral y los arbitrios de pesas y me
didas y sobre los productos de la 
tierra, compensándose mediante la 
creación del Fondo de Corporacio
nes Locales que se nutre con el 
importe de un recargo del cincuenta 
por ciento en la Contribución Ur
bana y otro del cuarenta por ciento 
en la Rústica y Pecuaria.

Según los precéptos de la Ley y 
Decreto antes mencionado, a tres 
obligaciones ha de atender el Fondo 
de Corporaciones Locales: abono a 
los Ayuntamientos de los cupos 
anuales de compensación municipal; 
pago a los mismos de los cupos ex
traordinarios que,, en su caso, pue
den serles asignados, y entrega a las 
Diputaciones Provinciales del rema
nente que resulte.

La experiencia de más de un año 
na demostrado que las finalidades 
previstas por la Ley pueden ser 
atendidas con los recursos econó
micos de que dispone di repetido 
Fondo de Corporaciones Locales, 
pero teniendo en cuenta eí desarro
llo. progresivo de las obligaciones 
municipales, es procedente incre
mentar las disponibilidades de las 
Haciendas locales, mejorando en los 
casos justificados las aportaciones 
que a las mismas efectúa el JFondo 
deCompensación.

El sistema establecido por la vi
gente Ley ofrece fácil solución para 

, eHo por la flexibilidad de los recar- 
|os contributivos que nutren el 
ondo, evidenciada, de Una parte 

en el incremento, paulatino de las re
caudaciones, y de otra, en la cons
te posibilidad de elevar los ren

enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, en un diez por ciento, que
dando señalados, en consecuencia, 
en el cincuenta y cinco por ciento 
sobre las cuotas para el Tesoro de 
la Contribución Urbana, y en el 
cuarenta y cuatro por ciento de las 
de la Contribución Rústica y Pe
cuaria.

Artículo segundo. Se autoriza al 
Gobierno para que, a propuesta del 
Ministro dej'Hacienda, cuando las 
circunstancias así lo aconsejen, pue
da acordar, con^carácter de genera
lidad o para determinadas catego
rías de Ayuntamientos, la elevación 
en el tanto por ciento que se señale 
dé los límites máximos de compen
sación municipal, a que aluden la 
Base veintidós y el artículo setenta 
de la Ley y Decreto antes citados.

Acordada la elevación expresada 
no podrá efectuarse un nuevo au
mento, sino después de transcurri 
dos dos ejercicios desde la vigencia 
del anterior.

Artículo tercero. El cupo anual 
definitivo de compensación munici
pal se señalará, en vista de certifica
ción de la liquidación del Presu
pueste? ordinario refundido, tenien
do en cuenta que el setenta y cinco 
por ciento del superávit que, en su 
caso, arroje aquella liqhidacióñ, no 
será computable a los efectos del 
expresado séñalamiento de cupo 
definitivo-, entrando únicamente en 
cuenta el' veinticinco, por ciento res- 1 
tante.

Los preceptos de este artículo 
serán aplicables a los señalamientos 
de cupos definitivos correspondien
tes al ejercicio de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Artículo cuarto. De este Decre
to-Ley se dará cuenta inmediata a 
las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley, dado en El Pardo a 
siete de noviembre de’’ mil nove
cientos cuarenta 
CISCO FRANCO.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 24 de noviembre de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcarcel 
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sión solicitada, fijando ésta en la 
cantidad de 906'25 pesetas anuales, 
o sea el 25 por 100 del sueldo regu
lador,

Esta Dirección General ha veri
ficado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde prestó sus servicios el 
causante deberán contribuir al pa
go de la pensión con las siguientes 
cuotas mensuales:

Villaquirán dé la Puebla 45'51 pe
setas.

Castrillo Matajudíos, 30'01.
Cuyo total, de 75'52 pesetas, equi

valente a la dozava parte de la pen
sión concedida, abonará íntegra y 
puntualmente la Agrupación Inter
municipal de los Ayuntamientos de 
Villaquirán de la Puebla y Castrillo 
Matajudíos, desde la fecha del falle
cimiento del causante hasta el l.° 
de octubre de 1946, en que entró 
en. vigor el Reglamento del Monte
pío General de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de fondos 
de la Administración Local, el cual 
las satisfará a partir de la misma, 
de conformidad a lo dispuesto en su 
Reglamento de 10 de mayo de 1946, 
recaudando para reintegrarse las 
cuotas fijadas a los Ayuntamientos 
obligados a contribuir al pago de la 
pensión.

Lo que, con devolución del ex
pediente para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo a 
V. E. para su conocimiento, el de 
las Corporaciones contribuyentes y 
de la interesada, significándole que 
el presente prorrateo deberá publi
carse, a sus efectos, en el B. O. de 
esa provincia».

Lo que se publica en este perió
dico oficial de la provincia para co
nocimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 19 de noviembre de 1947. 
El Gobernador,

alejandro Rodríguez de Valcárcel

Servicio Provincial de Ganadería

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de peste aviar en el gahado 
existente en el término municipal 
de Belorado, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933. (ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras,'señalándose co
mo zona sospechosa una faja de 
500 metros alrededor de; la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben -ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el

BOLETIN OFICIAL DE LA

capítulo XLII del vigente Reglamen- 
to de Epizootias.

Burgos 25 de noviembre de 1947.
El Gobernador,

Jllejandro Rodríguez de Valcárcel.

Delegación de Hacienda

Señalamientos de pagos a las cla
ses pasivas.

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro Público que el día 1 
de diciembre próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes a las Clases Pasivas, Activas, Cle
ro y Religiosas en Clausura, he acor
dado que dicho pago, por lo que a 
clases pasivas se refiere, se verifique 
en la siguiente forma:

Día 1.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 2.—Jefes y Oficiales en re
serva, Retirados por edad, Extraor
dinarios y Tenientes honorarios.

Día 3.-—Retirados de Tropa por 
edad, Extraordinarios y Mesadas de 
supervivencia.

Día 4. — Montepío Militar, Le
tras A a LL.

Día 5. — Montepío Militar, Le
tras M a Z.

Día 6. — Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por la 
mañana de nueve y treinta a trece.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que pre
cisamente están señalados, debien
do advertir ¡que las nóminas se re
tirarán para su formalización el día 
6 después de las horas de Caja y 
serán baja los perceptores que no 
se presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos 24 de noviembre de 1947. 
=E1 Delegado de Hacienda, Marcos 
Melús Gasea.

Servicio del Catastro
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Piérni- 
gas que, con esta fecha y durante 
un plazo de quince días, se hallan 
expuestas en la Casa Ayuntamiento 
las Relaciones de Características del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 24 de noviembre de 1947. 
—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Providencias Judiciales

Audiencia Territorial de Burgos

D. Carlos Crespo Fernández de 
Córdova, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos y 
del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso de que se hará mérito, 
se ha dictado por el Tribunal Pro-

ÉR.ÓVIÑCÍA DÉ BURGÓS

vincial de lo Contencioso-adminis
trativo de esta ciudad, la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 28 de abril de 1947.—Seño
res: Excmo. Sr. Presidente, D. To
más Pereda García; Magistrados, 
D. Victoriano Ortiz G. Coronado 
y D. Valeriano Valiente Delgado, y 
Vocal, D. Francisco Sierra Gutié
rrez. Visto por el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-administra
tivo de esta población, constituido 
por los señores anteriormente cita
dos, el presente recurso de plena 
jurisdicción, promovido por D. Je
sús Moratinos Cerezo y D. Luis 
Juan Serna Recio, mayores de edad, 
solteros, Maestros Nacionales, ve
cinos de Palacios de la Sierra, so
bre revocación de los-acuerdos del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, de 
fechas 2 y 9 de noviembre de 1946 
quedes denegó la vecindad y el de
recho a participar en los aprove
chamientos forestales; hallándose 
los recurrentes representados y de
fendidos por el Letrado D. Patri
cio Andrés Lacalle y habiendo sido 
parte la Administración, represen
tada por el Sr. Fiscal de la jurisdic
ción.

Resultando: Que del expediente 
administrativo, remitido por el 
Ayuntamiento -de Palacios de la 
Sierra, aparece: que D. Jesús Mora- 
tinos Cerezo y D. Luis J. Serna Re
cio, acudieron con instancias fecha
das el 21 de octubre de 1946 al se
ñor Alcalde del pueblo nombrado, 
en solicitud de que se les concedie
ra la vecindad a partir de fecha 1,° 
de dicho mes en que tomaron po
sesión del cargo de Maestros pro
pietarios de las Escuelas de niños, 
números 1 y 2, respectivamente de 
la población, con todos los dere
chos inherentes a la vecindad. A 
estas instancias recayó acuerdo del 
Ayuntamiento, en fecha 9 de no
viembre, resolviendo que hasta qué 
dichos señores no lleven los seis 
meses de residencia en la localidad, 
no puede concedérseles la vecindad 
que solicitan, excepto asistencia 
médica y farmacia. Contra este 
acuerdo interpusieron recurso de 
reposición, fundándole en que se
gún la Ley de Funcionarios del Es
tado, todo funcionario adquiere ve
cindad desde el momento de la to
ma de posesión de su cargo, lo que 
verificaron con fecha l.° de octu
bre anterior, El Ayuntamiento re
solvió estos recursos, acordando 
que no se les niega la condición de 
vecinos pero no pueden-concedér
seles los aprovechamientos foresta
les hasta que no lleven seis meses 
de residencia en la localidad, según 
costumbre observada desde tiempo 
inmemorial.

Resultando: Que el Letrado don 
Patricio Andrés Lacalle, en nombre 
y representación de D. Jesús Mora- 
tinos Cerezo y D. Luis J. Serna Re
cio, acudió a este Tribunal con.de- 
manda, promoviendo recurso con
tencioso-administrativo de plena

jurisdicción contra los acuerdos de 
2 y 9 de noviembre de 1946 por los 
que se les deniega la-vecindad en 
el municipio de Palacios de la Sie 
rra desde la fecha de la posesión 
en sus cargos de Maestros .Nacio
nales con todos los derechos inhe. 
rentes a tal vecindad, entre ellos el 
de participar, como el resto de ve
cinos, en los repartimientos de lOs 
aprovechamientos forestales que se 
hayan verificado y se verifiquen en 
lo sucesivo. Funda el- recurso en los" 
hechos siguientes: l.° Que los re
currentes desempeñan el cargo de 
Maestros propietarios de las Escue
las de niños de Palacios de la Sierra 
desde el día l.° de octubre de 1946 
en que tomaron posesión, que les 
fué dada por la propia Alcaldía. 2.° 
Basándose en tal posesión y al am
paro de las disposiciones vigentes 
solicitaron del Ayuntamiento que 
se les concediese la vecindad a par
tir de dicha fecha, con todos los 
derechos inherentes, entre ellos, el 
de participar en los aprovechamien
tos forestales en igual cuantía que 
los demás vecinos. 3.° El Ayunta
miento, en sesión del 2 de no
viembre, .desestimó las pretensiones 
mientras no llevaran seis meses de 
residencia en la localidad. 4.° Con
tra este acuerdo recurrieron en re
posición que la Corporación des
estima, basándose en la misma ra
zón antes expresada de no llevar 
seis meses en la localidad; este 
acuerdo se les notifica el 22 de no
viembre. 5.° Formulan el presente 
recurso en tiempo y forma, debien
do imponerse las costas al Ayunta
miento de Palacios de la Sierra por 
la temeridad y mala fe que supone 
obligar a interponer este recurso 
tantas veces resuelto en sentido 
favorable, por este Tribunal. Como 
fundamentos de derecho se alegan 
al artículo 40 del Código Civil, 67 
de la Ley de Enjuiciamiento, artícu
lo 32, 35, 202, 223 y 224 de la Ley 
Municipal, 32 de la Contencioso y 
249 de su Reglamento, por todo lo 
cual suplica que, teniendo por pre
sentado en tiempo y forma el re
curso contencioso - administrativo 
de plena jurisdicción, con los docu
mentos que le acompañan, se le ten
ga p.or parte, y previa la oportuna 
tramitación dictar sentencia, revo
cando los acuerdos-que el Ayunta
miento de Palacios de la Sierra 
adoptó con fechas 2 y 9 de no
viembre último, declarando por el 
contrario que D. Jesús Moratinos 
Cerezo, y D. Luis J. Serna Recio 
tienen derecho a participar, con lote 
completo, en cuantos repartos de 
aprovechamientos forestales hayan 
realizado o realicen en el Ayunta
miento nombrado, desde la ec 
en que dichos señores se posesi 
naron de sus cargos de Maestr 
de Iqs Escuelas Nacionales del ex
presado pueblo, yen tanto cons . 
ven la calidad de funcionarios ̂de 
Municipio; todo ello con exP‘^ 
imposición de las costas de es
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lacios ae la Diena, ?
9 de noviembre de | del propio enajenante, de otra del

Sr. Dorronsoro, hoy D. Vicente 
Ortega y de las Calzadas, y por el 
O. con camino del Morco y trasera 
de la casa y jardín del mismo.»

Dicha finca la adquirió el causan
te D. Víctor Diez-Montero y Fran
co por compra a D. Alfredo Men- 
gotti y Fiorentini, mediante escritu
ras públicas otorgadas en Burgos 
en 21 de octubre de 1894 y 19 del 
mismo mes de 1896, ante el Nota
rio que fué de esta capital D. Joa
quín Quintana, y que por haber 
fallecido el causante D. Víctor Diez 
Montero y Franco en 26 de febre
ro de 1908, en esta capital, en esta
do de viudo de D.a Joaquina Antón 
Nuez en testamento de referido 
D. Víctor, otorgado en 3 de enero 
de 1899 y por haber fallecido con 
anterioridad al testador el hijo de 
éste y padre de los comparecientes, 
les fiiíé adjudicada dicha finca en pa
go de haberes hereditarios por cuar
tas e iguales partes indivisas.

Y por la presente se convoca a 
las personas ignorad-as, así como a 
los colindantes de la referida finca., 
para que dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado a alegar lo que a 
su derecho pudiera convenirles, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
regla tercera del artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria.

Dado en Burgos a 19 de noviem
bre de 1947.=Antonio Avendaño 
Pofrúa. = Ante mí. = Lie. Emiliano 
Corral.

Sepúlveda
Recjuisítjoria

Por la presente se llama al que 
dice llamarse Gregorio Alonso Ro
dado, que es natural de Cigales (Va- 
lladolid), de 18 años de edad, repre
sentando tener de 23 a 24 años, es
tatura, de 1'600 metros, pelo negro 
y rizado, color moreno, viste cha
queta azul y pantalón también azul 
como de mecánico, calza alparga
tas negras y se dedica a ser compo
nedor ambulante, haciéndose acom
pañar de tres mujeres, la una en 
cuya compañía dice vivir, tartamu
da al hablar y representa de 23 a 24 
años, que lleva salvoconducto, ex
pedido a nombre de Ramona Vero- 
da Jiménez; otra mujer copio de 24 
a 25 años de edad, y otra más que 
representa unos 46 y dice ser la 
madre del Gregorio Alonso Roda
do, procesado en el sumario núme
ro 38 de 1947, por los delitos de 
hurto y falsedad, y comprendido 
en el número primero del artícu
lo 835 deH Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para que comparezca an
te este Juzgado, en término de cin
co días, a fin de notificarle el auto 
de su procesamiento y constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere' lugar.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura del expresado 
Gregorio Alonso Rodado, y, caso 
de ser habido, le pongan a mi dis
posición en el Depósito municipal 
de esta villa. Acordado en el suma
rio número 38 de 1947 por los deli
tos de I urto y .falsedad.

Sepúlveda 14 de noviembre de 
1947 =E1 Juez de Instrucción, Ber
nardo Alvarez Fernan’dez.==El Se
cretario, Luis Revilla.

1946 por los que se deniega a los í 
Maestros Nacionales de dicho pue- ' 
blo, D. Jesús Moratinos Cerezo y , 
D. Luis Juan Serna Recio, la vecin
dad a todos los efectos y en espe- i 
cial a participar en los aprovecha- 1 
mientos forestales, y declaramos, 
por el contrario, que tienen derecho 
a participar, con lote Completo, en 
cuantos repartos de esos aprove
chamientos haya realizado o realice 
el Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra, desde el día l.° de octubre 
de 1946 y en tanto conserven ?u 
cualidad de funcionarios de dicho 
Municipio. No se hace especial im
posición de costas. A su tiempo re
mítanse certificaciones de esta sen
tencia al Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra, con el expediente a sus 
efectos.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en el B. O. de la 
provincia y de la que se unirá certi
ficación al rollo de sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.^ 
Tomás Pereda.—Victoriano Ortiz 
G. Coronado.—Valeriano Valiente. 
—Francisco Sierra.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente, D. Vale
riano Valiente Delgado, en la se
sión pública del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-administra- 
tivo de esta ciudad, en Burgos a 28 
de abriF de 1947, de que yo el Se
cretario de Sala certifico.=Ante mí, 
C. Crespo.—Rubricado.

Es copia, conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, expido la presente, en 
Burgos a 19 de agosto de 1947.= 
Por mi compañero Sr. Crespo, An
tonio Maríá”de Mena.

los miembros del Ayunta- í 
Cll.rS°to de Palacios de la Sierra. Por i 
m‘eonsí solicita el recibimiento .a , 
0 ba por segundo otrosí intere
sa el desglose del poder.

Resultando: Que por providen- 
. je-7 de diciembre se tuvo por 
íiadoel recurso contencioso-ad- 
* inistrativo y por parte al Letrado 
n Patricio Andrés Lacalle, en nom
bre de D. Jesús Moratinos Cerezo
0 Luis J. Serna Recio, se mandó 

Aclamar el expediente administra
tivo y publicar , en el B. O. de la 
provincia la interposición del re
curso, para conocimiento de los. 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
é; a la Administración. Se remitió el 
expediente con fecha 4 de enero 
del año en curso y se publicó el 
edicto en el B. O. de la provincia 

. de 31 de diciembre; y una vez uni
do el ejemplar de este periódico se 
mandó emplazar al Sr. Fiscal del

- Fribunal para que conteste a la de
manda en término de quince días, 
dentro de los cuales evacuó el trá
mite oponiéndose a la demanda, 
fundándose en que el Ayunramien- 
to, para adoptar los acuerdos recu
rridos, se basa en una Ordenanza 
por la cual se regulan los aprove
chamientos forestales dentro de cu
yas condiciones no se encuentran 
los recurrentes por no llevar, al ha
cerse el reparto, los seis meses de 
residencia necesarios. Se' aceptan 
los hechos de la demanda que ha
cen referencia a tramitación y plazo 
negándose los demás que se opon
gan a los anteriormente expuestos. 
Acepta como ciertos las citas lega- 

. les considerándolas inaplicables al 
presente caso y termina suplicando 
se admita el escrito con su copia, y 
previos los trámites de Ley se dic
te sentencia por la que se confirme 
en todas sus partes el acuerdo re
currido, desestimando el recurso.

Resultando: Que previo traslado 
a las partes para instrucción, se 
acordó, por-auto de 10 de marzo, el 
recibimiento a prueba por quince 
días comunes para proponer y prac
ticar, solicitándose por la parte re
currente la documental, consistente 
en que la Delegación Administrati
va de Primera Enseñanza de esta 
capital certifique sobre la posesión 

' Y destino actual de los ^actores, la 
que se declaró pertinente, llevándo
se ala práctica dentro de plazo y 
en forma legal.

Resultando: Que no consideran
do el Tribunal necesaria la vista pú
blica, se requirió a las partes para 
la presentación de una nota sucinta 
de lós hechos, las pruebas y los 
motivos jurídicos en que se apoyan,

■ evacuándose el trámite por la parte 
recurrente, que insíste'en los hechos 

. degados len la demanda, acredita
dos con los documentos presenta
dos con la misma y eí oficio de.la 
Delegación Administrativa de Pri- 
mera Enseñanza, traído en el perío
do probatorio. Alega los mismos 

fundamentos de derecho y repro
duce las peticiones qué se contie
nen en el suplico del escrito, forma
lizando el recurso.

Resultando: Que en virtud de lo 
acordado en providencia de 22 de 
abril, se reunió el Tribunal el 24 del 
mismo mes para discutir y votar la 
sentencia.

Visto-. Siendo Ponente el Magis
trado D. Valeriano Valiente Del
gado.

Vistos los artículos 31, 32, 35, 
218, 223 y 224 de la Ley Municipal 
de 1935, los 1, 23, 61 y" concordan- 

. tes de la Ley de esta jurisdicción y 
el artículo 57 de la Ley de Edúca- 
ción Primaria de 17 de julio de 1945.

Considerando: Que los recurren
tes, D. Jesús Moratinos Cerezo y 
D. Luis Juan Serna Recio, han acre
ditado, por medio de oficio del se
ñor Delegado Administrativo de 
Primera Enseñanza de esta ciudad, 
que, con fecha 1° de octubre de 
1946. tomaron posesión de su res
pectiva Escuela en el pueblo de Pa
lacios de la Sierra, para los que ha
bían sido nombrados con carácter 
de propietarios provisionales por el 
Organismo competente, viniendo 
desde aquella fecha desempeñando 
sus funciones, las .que les otorgan 
consideración de 'funcionarios pú
blicos conforme expresamente se 
ló reconoce el último párrafo del 
artículo 57 de la Ley de Educación 
Primaria. En tal concepto de fun
cionarios públicos adquirieron ve
cindad en. el Municipio de Palacios 
de. la Sierra desde el mismo mo
mento en que tomaron posesión y 
a partir del cual tienen, entre otros, 
el derecho a participar de los apro
vechamientos comunales, artículos 
32, párrafo segundo y 35 de la Ley 
Municipal, sin que pueda ser obs
táculo el disfrute del derecho, la 
costumbre inmemorial que alega el 
Ayuntamiento, ni la Ordenanza que 
el Fiscal del Tribunal dice existir 
para no reconocérseles hasta que 
hayan transcurrido seis meses de la 
adquisición de la‘vecindad, ya que, 
sin contar con que su eficacia en el 
presente caso seria dudosa, no se 
prueba su existencia en manera al
guna.

Considerando: Que-en virtud de 
lo expuesto, se haceprecisor econo-- 
cer a los recurrentes el derecho a 
participar en los repartos dé apro
vechamientos forestales realizados 
en el Ayuntamiento de Palacios dé 
la Sierra a partir del l.° de octubre 
de 1946-y los que en lo sucesivo se 
hagan mientras conserven la condi
ción de vecinos del Municipio, re
vocando en este sentido los ccuer- 
des recurridos.

Considerando: Que a los efectos 
dé la imposición de costas, no es de 
estimar temeridad ni mala fe en nin
guna de las partes,

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos los acuerdos del Ayun
tamiento de Palacios de la Sierra, 
de fechas 2 . y *, ----

Burgos
D. Antonio Avéndaño Porrúa, Juez 

municipal de esta ciudad, en fun
ciones de éste de primera instan
cia de la misma y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do y por el Procurador D. Luciano 
J. Pérez Córdova, en nombre y re
presentación de D. Joaquín, D.-Al
berto, D. Julián y D. Víctor Dorao 
y Diez-Montero, mayores^ de edad 
y de esta vecindad, se ha promovi
do expediente para la inscripción 
del dominio déla siguiente finca:

«Huerta situada en donde llaman 
El Morco, de este término munici
pal, de cabida 16 hectáreas, de pri
mera calidad, linda N. con la fábri
ca del mistnóllamada del Morco y 
cauce molinar procedente de fábri
ca de naipes de herederos de Four- 
nief; por el E. con huerta de los 
mismos herederos de Foúrnier y 
camino de Fuentelinares; por el 
S. con tapia y huerta de D. Emilio 
de San Pedró y traseras de la casa



Alcaldía de Merindad de r 
Urria. UCSta‘ j

Formado, l„s reparrfm .
contribución territorial de r&rV 
pecuaria para el año 1948, se h 11 ? 
expuestos al público en'la Se 
taría de este Ayuntamiento T 
término de ocho días, a contar 
del en que aparezca inserto estp 
anuncio en el B O. de la provincia 
durante los cuales podrán ser exa' | 
minados y presentarse las reclama
ciones que se consideren pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no sé 
admitirá ninguna.

Merindad de Cuesta Urria 8 de 
noviembre de 1947.=E1 Alcalde 
Miguel Alvarez.

Alcaldía de Mahamud
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro- 
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el año 1948, se halla 
expuesto al público en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ócho días, durante los cua
les puede ser examinado por los 
habitantes de este distrito munici
pal y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Mahamud 19 de noviembre de 
1947.=E1 Alcalde, Justo Manso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanillabón.

BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DÉ BURGOS J

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA
Servicio de estadísticas demográficas.—Movimiento natural 

de la población
Provincia de Burgos Septiembre de 1947

DATOS REMITIDOS Provincia Capital

Ñricidos vivOtS ............................................................ 795 129
Matrimonios..................................................  ............... 252 53
Dí>fnnr.ionc>s.............................................  . .................. 344 62
Abortos ............................ - ■ . ..................... 20 11

CAUSAS DE MUERTE
Provincia Capital

v M V M

1 Fiebres tifoidea y paratifoidea (1 y 2). 4 4 »
2 Peste (3) . . .. ....................................... > » » *
3 Escarlatina (8) . . .................... ............. » » » w

4 Coqueluche (9) .........-....................... - ». 3 » »
5 Difteria (10) .......................................... 1 1 > »
6 Tuberculosis del aparato respirato

rio (13) ...................................  -. 8 7 3 3
7 Tuberculosis meníngea (14).............. 2 1 1 1

Otras tuberculosis (15 a 22) .............. 3 1 1 w
8 Paludismo (Malaria) (28) .................. » » . >
9 Sífilis (30) v.........................................    . 1 » » >

10 Gripe (33) .............................................. 1 1 »
11 Viruela (34).............. ........... ................. w >
12 Sarampión (35).................................... > » >
13 Tifus exantemático (39)........................ > > »
14 Otras enfermedades infecciosas y pa

rasitarias (4 a 7, 11, 12, 23 a 27, 29, 
31, 32, 36 a 38, 40 a 44).............. 3 6 2

15 Cáncer y otros tumores malignos (45 
a 55)................................................ 18 17 4 3

16 Tumores no malignos (56 y 57)..........
Reumatismo crónico y gota (59 y 60) .

» 1 > >
17 » 1 >
18 Diabetes sacarina (61) ...................... > 1 1
i 9 Alcoholismo agudo o crónico (77) . » >
20 Avitaminosis y otras (58, 62, a 76 78y 79) 2 1 » »
21 j Meningitis simple (81) ................. ... 5 1 > >

/ Enfermedades la de médula espinal (82) 2 2 _ 1 >
22 Lesiones intracraneales de origen vas

cular (83)........................................ 14 6 1 2
23 Otras enfermedades sistema nervioso 

y sentidos (80, 84 a 89) ............ 3 >
24 Enfermedades del corazón (90 a 95) 18 14 4 3
25 Otras enfermedades circulatorio (96 

a 103) ......................................... ... 5 4 3
26 Bronquitis crónica (106 b) .............. 4 3 1 »

1 Otras bronquitis (106 a, c) ....... 
Neumonías (107 a 109) .... ...........

1 6 » 1
27 7 7 » 5
28 Otras enfermedades respiratorio, ex

cepto tuberculosis (104, 105, 110 a 
114)..............  .'............................. 6 2 1

29 Diarrea y enteritis (119 y 120) ...... 37 21 4 4
30 Apendicitis (121) ...................... ......... » . » » »
31 Enfermedades del hígado y biliares 

(124 a 127) .... ................................ 3 3 » 1
32 Otras enfermedades digestivo (115 a

118, 122, 123, 128 y 129)................ 8 7 2 2
33 Nefritis (130 a 132) .............................. 5 3 1
34 Otras enfermedades aparatos urinario 

y genital (133 a 139).................. 1 1 >
35 Septicemia e infección puerperales (140 

y 147)................ ........................... » » > >
56 Otras enfermedades embarazo, alum

bramiento y puerperio (141 a 146, 
148 a 150) .............................. * 3 »

37 Enfermedades piel, huesos, etc., (151 
a 156)........................................ > 1 >

38 Debilidad congénita, etc., (157 a 161). 12 8 2 »
39 Senilidad (162)................................ 6 9 2 »
40 Suicidios (163, 164)............................ > » • x>
41 Homicidios (165 a Í68) . ................. '. . . » w >
42 Accidentes automóvil (170) ............... 1 » >
43 Otras muertes violentas o accidenta

les (169, 171 a 198) ......................7 1 3 >
44 No expresas ni definidas (199 y 200) 4 5 »

Totales............189 155 33. 29

Burgos 7 de noviembre de 1947.=E1 Delegado Provincial de Estadís
tica, Florencio Zanón.

Anuncios Oíiciaí es
Alcaldía de Miranda de Ebro
La Corporación de mi presiden

cia, en sesión de 12 del actual, acor
dó la municipalización del servicio 
de Pompas Fúnebres de esta ciudad, 
así como que, por la Comisión de
signada al efecto, se redactase la 
Memoria que determina el apartado 
b) del artículo 134 déla vigente 
Ley Municipal.

Dicha Memoria ha sido ya redac
tada por la Comisión, y queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
treinta días, a partir del siguiehte 
en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oflciab^-de la provincia, a 
tenor de lo preceptuado en el apar
tado c) del mismo artículo, durante 
cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que se presenten. z

Miranda de Ebro 22 de noviem
bre de 1947.=E1 Alcarde, Luis de 
Juan.

-- <—esn»K=—- •----------------  
Alcaldía de San Quirce de Riopi-

suerga
Instruido expediente de suple

mento de crédito con transferencia, 
para atender el pago de' obligacio
nes cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que Se halla expuesto 
dicho expediente en la .Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones.

San Quirce de Ríopisuerga 22 de- 
noviembre de 1947.=E1 Alcalde, 
Dativo Clausín.

Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
pnra el ejercicio de 1948, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
duiante los cuales podrá examinar
se y presentar las reclamaciones en 
la forma y por las causas que deter
minan los artículos 228 y 229 del 
Decreto de Ordenación provisional 
de las Haciendas locales.

Fresnillo de las Dueñas 20 de no
viembre de 1947.=E1 Alcalde, J. 
Antonio Ovejero.

Anuncios Particulares

Alcaldía de Hontangas.
Se rectifica el anuncio de subasta 

publicado en este periódifico oficial 
del día 7- del actual, número 253, 
en el sentido de que las tasaciones 
de las tres últimas subastas del día 
2 de diciembre no son de 3.710 pe
setas, sino de 6.552 pesetas.

Hontangas 20 de noviembre de 
1947.—El Alcalde, Emiliano Serrano.

F. URRACA
OCULISTA.

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

lain calvo,18-teléfonoJ311

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA DE BENEFICENCIA POR 
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo 

inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1945.............................    24.609.345 89
Saldo en 31 de diciembre de 1946  .................... 26.682.95

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES
Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación).


